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LAVERDAD
DECLARADA

POR LOS REVERENDOS
Padres Maeftros Fray Joan de Or-

tega, y Fray Jol'eph de Haro, de el

SacroOrden de N. Señora de el

Carmen, de la Provincia

deAndalucía.

Hoc itaque dico , & teflificor in Do-

mino , vtiam non ambuletis Jtcut ¿5*

gentes ambulant in vanitatefenfus

Jni tenebris obfeutatum habentes in-

telleñum , alienati d vita Del/er ig-

norantiam
,
qua efi in illis ,

j-rogter

ceeátatem coráis ifjotum. Ad Epheí.

Cap. 4.

VENERANDO LAS S1NG VLARES
Prendas, y Sabiduría

,
que adornan a los fuge-

tos, en todo grandes, quegoviernan la Pro-

vincia de Andaluzia, del Sacro Orden deN.

Señora la Virgen MARIA del Monte Carme-

lo, de la Antigua Regular Obiervancia > y eftando ciertos,

cíe que no ignoran quanto en eiJs Maniheftoles podemos

dezir, lo hemos aucorizado con el texto deS. Pablo* por

A pa-

<



parecemos, quieren voluntariamente andar fcut> &gentcr9
y eftar ciegos con los ojos abiertos , fin quererle dar por
entendidos de la verdad, que conocen ; fiendo nueftro in-

tento
j
por elle camino

, fatisfazer á todo el mundo , de los

motivos, que tenemos para permanecer en dictamen tan

bueno, que no avrá quien fundamentalmente
, y con ver-

dad, pueda convencerlo de malo, ni aun opinativé.

El cafo es
:
Que fiendo Provincial de eíta Provincia

el M. R. P, ívL Fr. Matheo de Veas , fe celebró Capitulo

General en Roma, el año pallado de 1710. dia de Penthe-

coítes, fiendo en elele&o General N. Rev rao
- P. M. Fr, Pe-

dro Thomás Sánchez i y dicho Padre Maeftro Veas, no lo

quifo reconocer por tal
,
porque dixo

,
que el Capitulo era

nulo. Aífi fe ha mantenido halla aora
; y llegando el cafo

de convocar á Capitulo Provincial en eíta Provincia, como
lo executó , fin orden del R.everendiífimo ,

el ano paífado

de 1711. dia 16. de Abril
,
fue elcdlo Provincial el M. R. P.

M. I r.Andrés de Roxas , manteniendofe también inobe-
diente al Reverendillimo

, hada la conclufion del Trienio.

El intento es, probar, que allí el Padre Maeftro Veas, como
el dicho Provincial eleóto

,
fon inobedientes, y que no af-

feguran la conciencia, por la razón, que dan, de que el Ca-
pitulo General fue nulo.

Porque, fuponiendo
,
que no ay quien tenga autori-

dad para declarar la nulidad de vn Capitulo General , fino

es el Summo Pontifice, y que fu Santidad tiene confirma-

da la elección
, y aífi , como tal lo trata

, y lo conoce , la in-

obediencia de los dichos Padres es clara -, y la conciencia

poco fegura.

En el Capitulo General fe decretó, que los Provincia-

les quedaííen en fus Oficios vn quarto ano; en virtud de
cite Decreto, y valiendofe de el el Padre Maeftro Veas, fe

continuó Provincial vn quarto ano, fin tener Patente del

Padre Reverendillimo General
, y fin tener fuComiífion

para Vifitar, Vifitó la Provincia,y dize
:

que en buena con-
ciencia fue P rovincial el quarto ano

, y vifitó
,
por la facul-

tad, que tenia del Capitulo General.

O el Capitulo General fue nulo , ó fue Canónico:
Si fue nulo, y por cfto no obedccia al Reverendillimo , lúe-



,otambién foe nulo el Decreto del quarto ano , como todo

quanto en aquel Capitulo fe Decreto» Ella conferencia

«tan cierta, que no tiene neceffiiad de prueba. O (i no,

pruebe el Padre Macltro Veas, que el Capitulo General fue

Canónico para fer el Provincial , y eftara tus Decretos , y

que fue nulo para efeufarfe de dar la obediencia al Reve-

rendiflimo GÍneral. Si el Capitulo General fue Canoni-

ce, debía darla obediencia al Reverendiffimo , y no feno no

fe la dió, fino que fe la negó. Fuefin duda comprehen 1-

doen las penas de imkeMennlms, cmnoMatus ,
&,e^.,vus.

Privado de voz, y lugar perpetuamente , y de todo oficio,

varado de la Religión , y encancerado hafia el Capitulo

General, é Incutfo en excomunión mayor ,
como fe declara

en las Conftituciones de la Orden. Pan a. ** * «TM- "

¡¡n, y elfo no obtb.ntc ,
convoco a Capitulo Provincial,

Luego aunque el Capiculo Provincial no rubiera mas vi-

cio que elle, fin duda fue nulo aquel Capitulo para que el

Revrncndiifimo por tal lo declarara ,
como lo hizo por fus

Liras Patentes .dadas en Ñapóles en dosde Julio del ano

Pil&d
Aeftófeanade, que para convocar á Capitulo Pro-

vincial, engañó i toda la Provincia, echando vozes, de que

tenia ordenes fecretos del Reverendísimo , r "o™
fcllaba ,

porque el RcyNueftro Señor no lo calleara Y

creció tanto fu allucia ,
que informo a fu Magcltad con

falfedad de que avia infidentes á la Real Perfona pata que

el Rcv Nueítro Señor, fimefttamente informado, man-

daíTc á fu Regente en la Real Audiencia de Sevilla , fe halla-

fe pudente en el Capitulo ,
comofe executo ,

amenazando

con ddlierros, y otros caftigos ; de que te tiguio, que nm

cuno fue libre para hazcrlo que le dictaba la conciencia,

para lograr, como de hecho logró , el que fucile Provincial

Ce avia meneíler para fus intentos,y hnes particulares

^ Siendo ello tan cierto
,
que porque la Vigilia del Ca

pirulo vn Padre Maeftro echó voz para Provincial por otro

fvtaellro, fe alborotó el Padre Madlro Veas,y convocando

mu-hosde los Gremiales, y
Conventuales, y aun al Pr

dente (á quien tenia de fu parte) encancero al Maeftro ,
que

avíaechado la voz, amedrentando a los demas , y declaran-
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do con elle hecho , que la elección era, fin duda alguna,

violenta.

De todo cfto informado fu Santidad por N.Reveren-
diílimo Padre General, y por otros muchos íugetos de efta

Provincia
,
que en el miímo dia de la elección embiaron re-

lación jurada de todo el hecho , dio fu motu proprio
,
para

que no fe celebraífe Capitulo fin fu orden , conftituyendo

íu Comiífario Vifitador Apoftolicoá N. M. R. P. M. Fray

Francifco Parra; y luego quelofupieron Nueftros Padres,

hizieron recurfo al Real Concejo de Caftilla
,
para que fe

recogieran las Letras del Padre General , y la Bulla deíu

Santidad,diziendo,fer fubrrepticias,y clandeílinas. Padres

N ueílros, fi los informes fon ciertos
, y en virtud de ellos

dio fu Bulla íu Santidad
, y el Reverendísimo fus Letras,

por qué fon fubrrepticias,y clandeílinas?

Dizen
:

que conviene a la paz de la Provincia
,
que no

fe ponga en execucion aquella Bulla. Ello mifmo alegaba

Enrico II. delnglaterra , contra Santo Tilomas Cantua-

rienfe, de que fe hguió matarlo
, y eílar declarado por Mar-

tyrdejefu Chriílo. Lo mifmo alegó Enrico VIIL de In-

glaterra
,
para perfeguir, y deílcrrar los Catholicos. El

quedó en paz con fus Vaífallos
,
pero quedando él

, y fus

Vasallos Lutheranos. La confequencia, que fe íigüé , no

la querémos propalar
,
porque nos cueíla lagrimas de fan-

gre, el que fea cierta. Y con todo ello ,
hubo quien le di-

xera al Padre Provincial eledo
,
que eílaba feguro en la

conciencia. Lo mifmo le dixo Borfeo á Enrico VIII. y
murió, diziendo : Omrna perdidimus.

Dize el Padre Provincial eledo en vna Carta al Prior

deVtrera, de30.de Abril, que es Catholico, éhijo de la

Religión
j
que íé manifieílen las Letras del Reverendiííi-

mo, y fe obedecerán pecho por tierra i y luego nos ocurre

lo que dize San Pablo , de algunos hombres abominables,

é increíbles : Cum Jint abomimbdes , & mcredtbiles Y la

razón
,
que para fer tales da el Apoílol , es : Confitentur

fe

nafeeDeum,fiBis autem negant. Lo cierto es
,
que dió poder

á fu Secretario, para que fueífe á Madrid , y íé opufieífe á

las Letras de fu Santidad , y del Reverendiíhmo. La obe-

diencia
,
que confieífa con las palabras , la niega coalas
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Obi»,* Saque-ioríla confcquencia , en atención ilafen-

ténciade San Pablo. , q

Y es de notar, que dize la n'ifma Carta, que e reve

lo dió fu Santidad a pendón del Reverenddfimo .contra

inmigra pan,*. Como fi el Revercnd.llm^ no lacra

parte legitima, para pedir áíuSantida ,
que

. .A
.

obedecieren fus fubdiros Andaluzes, que
J

ell

^
n iie

f

"

tes Ó como fi para que fu Santidad mande defpachar fus

Breves , fea neceflino ,
que los mande defpachar apenaort

delProvineialeledo dcAndaluzia. Yeftocon >

,

i ^vt Rnll^ Pues fino ay Bulla ,
comodizei

2iehdo>que no ay bulla, i ues nnu^y
’ y

qué.la dió fu Santidad a petición del Rwarendrftmo^ X

ílfabequelaay, y lo que fe man aene a, P ^1
-

notificación? Porqueefta fulamente firvej
Lición!

feoa lo oue fe manda. P ues fi pone óbice a la notihcacion,

comofele tiene de notificar? Veafe Diana Part.^traéi.i^.

nfolut.iy Que trarandode las leyes P°ntific.a^ q« f

_

jik-n nnblicar para que las obedezcan los i rbditos , dize.

nem maüti'f't aut alias indehitc
imp'd.rcnt, haudU-', r“'rF*

wctn rtdtttm
,
qu*m impcdiendo mcurrunc ,

mam Ug« ntx» t'mbun*

? Dizen, que eftá confirmado el Capitulo, por quien

pudo confinarlo, y no d.zen qu.en es cfte Supcnor .
quc

Ldo confirmarlo , y lo confirmó. Loe,erre’ “LíJ? *
fue el Reverendiflimo el que loconfirn.o , ni

fu Santidad, ni fu Santidad tampoco. (Aunque tn Carta

al R.P.M. Prior de Oifuna ,
ledize, que efta confirmado

«qr el Papa, y aprobado pot el General) no repare e o

en la colocación^, porque víamos délos -fino*

U Carta Y adviertafe, que como en cito taita a la ver

£X- falta al Ordenricrarch.co de la I glefe ,
pues

ni fu Santidad, ni fu Nunco , ni el Reveréndillimo lo con-

fié, quien es eftc Superior ,
que lo confirmo , y pudo

confirmarlo? Lóceles, que cita pregunra e que ara

finreÍDuefta. Adviertafe mas :
Que por fu Carta or g

jíaU efcríta dos anos
defpues de fereleáko.le pidealReve-

fendiffimo la confirmación,y la terceraV.f.ta.para eftar fo.

¿ToenTaconcicnaa. Y porqueelReverendiflunonolo



tonfirmó , porlas nulidades
, que tenia el Capitulo , ni le

quifo dar la tercera Vifita , le levantó de nuevo la obedien-
cia, y (alió á Vibrar la Provincia fin jurifdiccion. Y aquí
nos ocurre el cafo de Enrico VIII. que aviendo pedido
diipenfaa fu Santidad para caíarfe con Ana Bolena, porque
juílamentc la negó fu Santidad, le negó la debida obedien-
cia, y Apoftató del Gremio de la Igleíia Romana.

Pcrfeveraendezir, que es Provincial , y que como a

tal le toca la tercera Vifica , fegun las Conftituciones de la

Orden, y queaííi lo dize N.Lezana. Y fuponiendo
,
que

fea Provincial (cafo negado) la Conftitucion no dize
,
que

le pertenece la tercera Vífita. Porque efta folamencc per-

teneceal Reverendiflimo , ó á el que quifiere nombrar,

como lo ordenan las Conftituciones pro Provincijs Hifpanite,

Y en el num.i o. advierten, que efteVifi-

tador , no ha de fer propuefto por la Provincia , ni por el

Provincial
j y lo mifmo fe declara en las Adas del Capitulo

General de el ano de 68o. en la declaración de los Dubios,
fol.40.num. 9 i- Efta es la praóticade efta Provincia, conf-
ía de los libros de P rovincia

, y de todos los libros Magif-
trales de fus Conventos. Puesíi todo efto es evidente,que
Theologos avrá, que digan

,
que el Padre Provincial pue-

de hazer la tercera Vifita, fincomiííion del Reverendiífimo

Padre General?. Dize también, que el Capitulo fe hará

con los que fueren
; y que fe hará en paz. Aqui noquifiera-

mos, que nos huviera ocurrido, lo que dize David : Zelavi

fuper imquos pacem peccatorum njidéns. r

o Dize también,que el Concejo Real tiene derecho para

recoger Bullas
, y que por efto fue fu. Secretario á Madrid,

y efto es aver oído tocar campanas, y nofaber donde. Por-

que el Concejo no tiene derecho para recoger Bullas. V

n

privilegio íi tiene de Alexandro VI. á petición de los Reyes
Catholicos, que trae Diana, part.j.trat.i. de Immunit. Ecck-

Jtaft. en la refolucion 1 z . Y efte privilegio es,para que vean

jas Bullas los Obifpos, a quienes pertenecen
, el N unció, y

el Capellán Real, para que ñ fueren fubrrepticias , fe le de

cuenta á fu Santidad con humildad
, y íi no lo fueren., que

paíTen libremente. Y aífi falgaífe de la duda ,
porqueno es

derecho, fino privilegio, . piou díi



Y fe debe notar, que fe valen de el privilegio del Real

Concejo, para recurrir a el con pretextos fallos
,

para que

no pallen las letras Apoifolicas. Ya ella concedido
,
que

elle privilegio lo tiene el Real Concejo
;
pero que los Reli-

giolos puedan recurrir a el Real Concejo, para que fe reco-

jan las letras Apoftolicos i no ay quien lo diga. Queeften

excomulgados con excomunión relervada al Papa (pwter

quamm articulo moras abfíp¿e <-v¡Li declarationc )
lo dizcn todos.Y

efta expreífo en las Conftitucioncs de la Orden, part.$.cdp.¿.

mm.^.Auftbontate Clemenris OttaV:,&c.

Dizen también, para defender lu inobediencia
,
que las

leyes es neceífario, que fe divulguen, y fe acepten, para que

obliguen a fu obfervancia. Y citan para efto muchos Doc-

tos, manchando mucho papel,porque efto no es de la quef-

tion. La queftion es : Vtrum los preceptos del Reveren-

diflimo, y
Bulla de fu Santidad eftenbaftantemente divul-

gados para que deban ícr obedecidos? Y para efto, no hazc

que las leyes fe divulguen , ó no. Y menos el que fe acep-

ten. No el que las leyes íe divulguen, porque efto lo lupo-

n-mos i y porque hemos probado, que los preceptos de N.

Reverendiíhmo , y Bullas de fu Santidad eftan notorios,

por efto dezimos, que fon inobedientes ,
éincurfosen la

Bulla de la Cena, tan divulgada, como lo faben todos.Hazc

menos al cafo, quejas leyes fe acepten , ó no fe acepten;

porque dado el que fea neceífario,quc las leyes lean acepta-

das, puraque fean obedecidas
,
qué tiene quevereftocon

los preceptos de los Prelados Regulares , y preceptos Pon-

tificios? Los preceptos de los Prelados Regulares, íiendo

conformes ala Regla, y Conftituciones déla Orden , fon

independientes de la aceptación de los iubditos
,
porque

efta es la profefiion que hazemos al Reverendiíhmo. Pues

que fi el Prelado nos manda, lo que nos puede mandar, lera

neceíTario para obedecerlo,el que el fubdito acepte fu man-

dato? Efto no ay quien lo diga. Y menos, h el mandato

es de el Papa. Porqueel Papa tiene fujurifdiccion recibida

de Dios; y allí, puede mandar con independencia ,
ynolo-

tros eftamos obligados á obedecerle á oj os cerrados. Veanfe

los Doctores fobreefte punto ,
que anofotros n£s <k ver-

güenza de citarlos,porque fera fuponcr,quc no eftanjiftos.



Dizenj que no eftá baftantemente divulgada la Hulla

ala Provincia plena,ó por lo menosal Provincial, para qué
de alli fe difunda a los demás Conventos. Lo primero , es

diíparate r Porque íi para notificar vnas letras Apoífolicas,

fuera necefíario
,
que fe convocaífe la Provincia plena , ü

’

todos los mefes vinieífe vna Bulla, todos los mefes fuera ne-

ceftaria la Congregación de la Provincia plena. Y la razón

di&a, que efto no puede fer. Lo fegundo tiene mas funda-

mento; pero en efte cafo tiene menos. Porque fiel Provin-

cial, que dizen, es inobediente, y porque no fe divulguen

haze recurfo al Real Concejo, cometiendo en efto la culpa,

que ya eftá probada, como fe ha de divulgar? Mas : Qué
le es notorio la Bulla

, y la notició al Prior de Vtrera , como
conftadeCartatodadefu letra, y firmada de fu nombre*

pidiéndole poder para oponerfeá las letras, que no fe lo

quifo dar. Luego eftá promulgada baftantemente á la

Comunidad de Vtrera, con las letras del Reverendiftimo,

que fe notificaron en el dicho Convento ; como eftán noti-

ficadas, y obedecidas? Pues que' ay contra efto?

Dizen para llamar á Capitulo , como de hecho llama-

pon
*
que los que tienen contrario diótamen fon pocos

, y
.que ellos fon muchos

; y que no es razón feguir el parecer

de tan corto numero ,: y,abandonar el fentir de tantos.

Válganos Dios, y que ceguedad tan defmedida! Pues Pa-

dres Nueftros, por qué vueflás Paternidades no obedecen

.al Reverendiftimo, viendo
,
que lo obedecen tantas Pro-

vincias* y fiendo vueftas Paternidades tan pocosen fu com-
paración? Nofotros fomospocos refpeóto deda Provin-

cia i pero fomos muchifíimos mas en elnumero de los obe-

dientes. Luego la refpuefta, ó fupoíicion , mas es contra-

ria á vueftas Paternidades
,
que favorable. Fuera de que*

porqué fomos pocos, fomos malos ; y porque allá fon mu-
chos * fon buenos? Pues donde fe verifica aquello de

Stultorum infiñipus ejí numeras . Y lo del Evangelio : Mulft

funt <vécm *
pauci njero ele£1ti Solo quedó N ueftro Santifti

-

mo Padre Elias con la obediencia al verdadero Diosi Df-

retiólusfum eg&foks. Y por efto blaflonamos , de qué fomos

Pus hijos. Bien fe conoce la falta de razón * fin masrazort,

é fin razo»
*
que efta. Clamaba el Pueblo de Ifracl, pi-



y
tiendo a Pilatos fentencia de muerte contra Chriíto

, y
pidiéndoles ei Prefidente la razón que tenían, elios clama-

ban fin dar razón. Donde con mucha íaldixo Santo Tho-

mas de Vii.lanu.eya : Vr cuem rationefutrare:
non poterant,

fajtem remeerent muuitkdinc* S o ay razón
,
pero lomos mu-

chos los que pedimos , y efto bafta por razón. Dígannos

íi fue efta buena razón? Claro ella, que no lo dirán. Pues

con efto les avernos reípondido , aunque es vergüenza ref-

pondera efto.

Con efta fin razón llamaron á Capitulo contra lo or-

denado por íu Santidad > y por el Reverendiíhmo > y con

gran íatisfaccion ,
dizcn, que le hizoeleccion Canónica.

Lo cierto es
,
que fue convocado ci Capitulo por vn i ro-

vincial intrullo ,
declarado por tal por iu Santidad, y por

el Reverendilhmo. Pues como fue Canónica cita elección,

íi no fue convocado el Capitulo legítimamente? lucra de

que, el Preíidentedebia fer el primero Difimdqr, el quai

renuncióla Prefidencia ,
porque Tiendo Preíidente , no

podía ler Provincial, fegun la ley > cfta clara la negocia-

ción para fer Provincial electo. Pues como fue Canónica

efta elección? Prefidió el Capitulo el Padre Macftro Veas,

expreílamente contra las Conftituciones de la Orden
,
que

ordenan, preíida vno de los Diíinidores ,
fi fuere Maeftro,

y fi no lo fuere, el Maeftro mas antiguo en la Provincia.

El Padre Maeftro Veas, no es el Maeftro mas antiguo en

la Provincia, ni la primera voz en el Capitulo ,
porque fon

primero los Dihmdores, de jufticia : Luego no pudo ler

Prefidente del Capitulo. Pues como es Canónica efta

elección? Si es nula, porque aíh lo ha declarado íu Santi-

dad,y el ReverendiíIimo;y fuera de efto,fin citas nulidades,

como es Canónica efta elección, Padres nucítros?

Dizen, que fue preciífo convocara Capitulo
,
porque

aífi lo ordenan las Conftituciones de Trienio m Tmmam,

y queíi allí no loexecutarael Provincial íntrulTo, incurrie-

ra en la excomunión de las Conftituciones, porque baxo de

efta pena efta obligado a deponer el Oficio. Y es cola dig-

na de confideracion ,
que no teme la Centura de iu Santi-

dad, que lo abfuelvede la otra Cenfura, mandándole, no

fe haga Capitulo fin fu orden , y teme U ^



Conftituciones de la Orden
,
que no lo abfuelven , ni lo

pueden abfolver de otra Cenfura. No temen la Cenfura

de la Bulla déla Cena, por el recurfo hecho á los Tribuna-

les Seculares, para retenerlas Letras Apoftolicas
, y temen

la Cenfura délas Conftituciones,cemo b efta fuelle mayor,

que aquella.

Y para que fe vea con toda claridad la inobediencia

de eftos Padres , debe notarfe
,
que para retener en el Real

Concejo el Breve de fu Santidad para Vibrador de efta

Provincia N.M.R.P.M. Fray Francifco Parra, alegan, que

es contra la paz de la Provincia
:
que es lo mifmo

,
que de^-

zir, que fofamente es á favor déla paz de la Provincia el

que la goviernen el Provincial in trullo
, y el Padre Maeftro

Veas, independienresde fu Santidad , y del Reverendiíh-

mo. Porque fuponiendo la autoridad de fu Santidad , la

del Reverendiííimo enlas Conftituciones de la Orden , es

poder nombrar Vibradores libere , & Jine contradifüone cumf-

cumque. Luego b el nombrar Vibtador , es contra la paz,

bolamente es á favor de la paz, el que govierne la Provincia

el Provincial iiitrulfo, y el Padre Maeftro Veas , indepen-

dientes de fu Santidad-
, y del Reverendillimo. Y avrá

quien diga, que efta confequencia fe puede conceder? Y

á

íé vé, que no.

Contra todo efto (en que ciertamente eftan conven-

cidos) oponen los Padres
,
que tienen vfurpado el govier-

no, que el Rey Nueftro Señor ha mandado
,

que no obe-

dezcamos al Reverendiííimo. ( Y ha mandado fu Ma-
geftad, que no obedezcamos al Papa?) Y que bendo pre-

ciífo eftar á los Reales mandatos , no faltan á la debida obe-

diencia. Yaunque fon muchos
, y graves los fundamen-

tos, para probar, queefte mandato del Rey Nueftro Señor

es fupnefto; con todo , les damos
,
que fea cierto. No ay

duda, que efte mandato fe debe entender fegun fu mente,

y Real animo, que explica en fu Decreto , dado en el Buen

Retiro en z8. de Mar$o de efte año
; y es

,
quejamás ha Jidofk

intención entrar la mano en el Santuario ,
ni querer mas funfdicciony

que la que le dán hs Derechos. Y bendo efta Jurifdiccion

temporal, y
no efpiritual ( bn que aya quien diga lo contra-

rio entre los Catholicos) lo que manda es : Que no obe-

dez-



dezcamos al Reverendiílimo en cofa alguna
,
que fe opon-

ga á fu Suprema temporal Jurifdiccion, y no de otra inerte.

Y efto, íin que nos io mandara el Rey Nueftro Señor, es

cierto
,
que no obedeciéramos al Reverendiífimo en coia

alguna, que fuelle contra la Real Jurifdiccion, porque la

obediencia debe fer m Latís, bonejUs. Y no Tiendo licito,

ni honefto
,
que el Reverendísimo nos mande ( cafo

,
que

nos mandara) contra la Real Jurifdiccion ,
fin que nos lo

mandara el Rey Nueftro Señor, es cierto no obedeciéra-

mos al Reverendiílimo en efte cafo. Pero en lo que toca

ala Jurifdiccion Efpiritual
,
que tiene el Reverendillimo

para mandar á fus fubditos en cofas
,
que no fon de perjui-

zio á la Real Perfona , ni á la Monarchia , es claro
,
que el

Rey Nueftro Señor no entra la mano, ni la quiere entrar,

porque fu Mageftad afti lo explica. Efto iupuefto aSi

:

Las patentes del Reverendillimo
, y la Bulla de íu Santidad

no perjudican á la Real Perfona , ni al govierno de lu Mo-
narchia i luego mal fe fupone el mandato Real, para no

obedecer al Reverendísimo. Deificamos ver la refpuefta

de efta confequencia , y nos quedaremos con nueftros def-

íeos, porque no avrá quien pueda refponder , fino es bul-

cando algún efugio , como todos los contenidos en efte

papel.

Y ni es razón fepultar en el Slencio vna vulgaridad,

que corre, de que el Rey Nueftro Señor es Vicario Gene-

ral de todas las Religiones, y que como tal
,
puede mandar

lo que le pareciere conveniente. Porque no ay duda, que

en efto no puede fer férvido el Rey Nueftro Señor ; y la ra-

zón es clara : Porque Vicario General en la Jurifdiccion

Efpiritual, fe fupone
,
que el Rey Nueftro Señor no la

quiere tener. En la Jurifdiccion Temporal, no es Vicario

General, porque la Juriídiccion de V icario , es lubordina-

da: La Jurifdiccion Temporal del Rey Nueftro Señor , no

es fubordinada, lino de Supremo Señor, fin conocer Supe-

rior en lo Temporal; luegonoesfervido el R< y Nueftro

Señorenquele llamen Vicario General , fiendo Supremo

Señor.

No es
,
pues, el Rey Nueftro Señor Vicario General

délas Religiones, fino Protector de todas
; y como los Pro-

C ¿ te&ores



tectores fon , los que deben defender á les que fon de fu

Protección, íiguefe, que aplica todo fu conato en defen-
der las Religiones todas y para que fe mantengan en la ob-
fervancia de fas leyes.

Otra vulgaridad corria en boca de algunos ignorantes,

yeradezir,fer forcofo mantenerfe en la inobediencia con
el Reverendiííimo

, porque no fuelle
,
que el ReyN ueftro

Señor indignado arrojaíle i la Religión de fus Reynos. N

o

reparo tanto en la malicia de efte difeurfo
,
quanto en el

amor, que le tienen a la propria conveniencia. Pues por

confervar efta, atropellan la conciencia ,
faltando a. fu pri-

mera obligación. Demos a ella vulgaridad por refpuefta,

otra refpuefta
,
que dio el Reverendiííimo Padre Fray Joan

de la Anunciación, General de N ueftros Defcal$os , en efta

Congregación de Eipaña , cuyo nombre es bien conocido,

por la multitud de íus Efcritos, en los Curfos Salmariticen-

íes Theologo,y Moral : Pedíanle á efte grende,y Religioío

efugeto, los mas Señores de la Corte, y lo que es mas , el Rey
mifmo, dieífe el Abito para Religioia

, á vna Señora , en el

Convento de Santa Ana de Madrid
; y eftando en aquel

Convento lleno el numero de veinte y vna ,
prcicripto por

la Santa Madre, fe efeufó , diziendo : No podía diípenfar

por ningún modo, porque era ley confirmada por la Silla

Apoftolica, y fu obfervancia inviolable. Pareciendole á

vn Grande de Caftilla
,
que era temeridad del General , le

dixo : Padre , ft no hazeis lo que el Rey pide, fabed, que

£s poderofo para eftrañar la Religión de fus Dominios. A
qucrefpondió aquel Religiofiíftmo fugeto : En efte cafo.

Señor, nos iremos con gran gufto, pues no feremos defter-

rados por inobedientes , fino por obfervantes de nueftras

leyes, y
obedientes á la Suprema Cabeza de la Iglefia

, y á

.fus determinaciones. Ponderen bien los Padres temera-

rias del deftierro, lo Religiofo de aquefta refpuefta. A efto

nos exponemos por obedecer a la Cabeza de la Iglefia
, y a

N ueftro General
; y con

todo eífo , dizen los Padres, que

-fonaos ambiciofos.

Cofadimiade confideracion
,
que no tengan poram-

.biciofos a los que contra las ordenes de fu Santidad
, y del

-ReverendiíTuno , van: a Capitulo para obtener los Oficios,

“
- y nos



y nos tengan por ambiciofos a nofotros, que por no falcar

a la obediencia, abandonamos todas las conveniencias, y
nos exponemos a todos los dellierros , con que nos amena-

zan. De elle pecado nos arguyen, porque hn duda juzgan

por fu corazón el ageno. O, Valganos Dios, y que cegue-

dad! Pues quando nofotros fuéramos ambiciofos , no

nos callaran elle defecto , exercitando afíi la Chandad?

Padres Nueílros ,
vamos claros , el fer ambiciofos en noio-

tros, es pecado, y el fer vueltas Paternidades ambiciólos , es

ado de virtud? Es mucho pecado fer ambiciofos , obede-

ciendo á fus legitimos S uperiores
, y es virtud en vueílas Pa-

ternidades fer ambiciofos , eítando a fus Superiores inobe-

dientes? Traban in cculo tuo non ^'ides , ¿7* ‘X’iseijcere Jdjtucam

de oculo fratñs ttttl

Speculatores eius caciomnes , dixo Dios por el 56. de Ifaías:

Todos los Dodoreseítan ciegos. Idefi Defieres, dize Cor-

neto á Lapide. Y la razón da San Gregorio en los Mora-

les z 5.cap. 1 o. Quid non njidebant opere
,

quod profejjione cerne-

bdnt. No ponian en execucion lo que avian profeítado.

Hemos profeílado obediencia. Y en la execucion. Padres

Nueílros, como citamos? Gaci omnes. Ideíl multi , dize

Cornelio a Lapide. Los muchos, los muchos. Oi

No omitamos, que al Padre Maeftro Parra, le ponen

por defedo para el govierno
,
que es viej o , y no ligue la

Comunidad. Aquieftá clara la ceguedad de los muchos.

Porque fi por caíligo da Dios á los rebeldes ,
que les dara

muchachos para que los govierne , líala: j. ht dabo fueros

Principes. Y para el buen govierno, le dió Diosa Moyfes

íetcnta viejos, fe ve con claridad, que el repugnar al Padre

Maeftro Parra, por viejo , es ,
porque quieren la ruina de la

Provincia en vnmozo. Y íi porque no ligue la Comuni-

dad , no es á propofito , como vueílas Paternidades echan

mano de los que no ftguen la Comunid? Quid dieam <~c cbi. ?

Laudo njos. In hoc non Laudo.

Por vltimo ,
falen aora Nueílros Padres con vn Memo-

rial impreíTo, queriendo eítablecer, que el Provincial de

ella Provincia, no tiene necelliiad de fer confirmado por

el Reverendiílimo,porque allí lo determinó Alexandro VI.

en fu Breve , en la Reparación ,
que hizo de efta Provincia

D de
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de la deCaftilla, fu data en el ano de 1496. quando menos
ha 2,19. arios. La coftumbre eftá en contrario mas de do»

cientos anos , y es loable coftumbre , en que no ayduda.
Preguntamos, ü es menefter tanto tiempo para la prefenp-

cion? Claro eftá, que refpondcrán
,
que nó. P orque fon

dodros , y avrán vifto el termino de la prefcripcion. Y Ce*

gunefto, claro eftá, que no podrán fundar opinión, que fea

probable, quando faben, que en el libro de Provincia, y en
lasConftitucionesdela Orden, eftá clara la neceílidadde

la confirmación del Reverendifíimo
, y también fu Comif-

-fion para la tercera Vifita, como tenemos probado en efte

- Manifiefto : H<ec efinj'ta : ¿imbuíatem ea.

, Benejjciat njohis Deus : :: adaperiat cor^uejhrum in legefuá ,& in

praceptisfus,&faciatpacem. Machabeor.i.cap.i. - v


